
Proceso Ejecutivo Singular Rdo. 2020-00143 
Banco Finandina S.A. Vs. Diego Fernando Montaño Montoya 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 

 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado Diego Fernando Montaño Montoya 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00143 00 

Providencia Ordena oficiar 

 

Consultado nuevamente el estado del trámite de controversia y objeción de créditos a cargo del 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN bajo el radicado 05001 40 03 004 2020 

00934 00, se observa que continúa sin decisión de fondo:  

 

 

 

Desde que dicha dependencia judicial recibió la objeción o controversia ha pasado más de un 

año sin que se resuelva la misma, lo que impide la continuidad del trámite de negociación de 

deudas del señor DIEGO FERNANDO MONTAÑO MONTOYA. 

 
Igualmente, en TRES ocasiones se ha oficiado al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN para que informe el estado de dicho asunto, sin que se reciba respuesta alguna.  

 
Se ORDENA OFICIAR nuevamente por al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN a fin que de forma inmediata informe el estado de dicho asunto y la fecha aproximada 

en que se resolverá el mismo. 

 
Expídase por Secretaría el oficio respectivo. 
 
 
Por otra parte, se REQUIERE al demandado DIEGO FERNANDO MONTAÑO MONTOYA para 

que informe el estado del trámite de negociación de deudas. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

15.  
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez
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